
práctica de esta venta sin la preceptiva autorización,
concretamente en Las Palmas en fechas 21 de oc-
tubre de 1996, y el 15 de julio de 1998, en Puerto
del Rosario el 16 de julio de 1998.

Que por parte del Gobierno de Canarias se le han
impuesto sanciones, respectivamente en fechas,
mediante Orden de 19 de junio de 1997, segunda,
por Decreto de 2 de abril de 1998, nº 30 y por úl-
timo mediante Decreto nº 192, de 22 de octubre de
1998.

Se pone en conocimiento, una vez más, del se-
ñor del Toro Montesdeoca, que la venta de cupo-
nes sin la preceptiva autorización tal como establece
la vigente Ley de Juegos y Apuestas 6/1999, de 26
de marzo, supone infracción a la misma, advir-
tiéndole que de continuar con dicha venta podrá ser
considerado como delito de desobediencia, conforme
a lo establecido en el vigente Código Penal.

Calificación jurídica de la infracción: en base a
lo previsto en el artículo 26.a) de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C.
nº 42, de 7.4.99), en relación con el artículo 25.2.a)
del Decreto 138/1986, de 29 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Juego mediante
Boletos (B.O.C. nº 123, de 10.11.86), la infracción
debe calificarse como muy grave, esto es, las ac-
tividades de explotación y distribución del juego
de boletos sin contar con las autorizaciones admi-
nistrativas otorgadas por el Órgano competente y
la sanción adicional prevista en el apartado 5.c) del
citado artículo 29, del decomiso y, cuando la san-
ción sea firme, la destrucción de los materiales
con que se haya cometido la infracción.

Sanciones que puedan corresponder: la infrac-
ción podrá ser sancionada con multa de entre se-
senta mil ciento un euros con veintidós céntimos
hasta trescientos mil quinientos seis euros con cin-
co céntimos, de conformidad con lo previsto en el
artículo 25.5 del mismo texto reglamentario, en re-
lación con los artículos 29.a) y 33.2.c) de la Ley
6/1999, de 26 de marzo (B.O.C. nº 42, de 7.4.99)
y la sanción adicional prevista en el apartado 5.c)
del citado artículo 29, del decomiso y, cuando la
sanción sea firme, la destrucción de los materiales
con que se haya cometido la infracción.

Siendo competencia de este Centro Directivo,
conforme determina el artº. 33.2.F).c) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, la incoación e instruc-
ción de los procedimientos sancionadores en ma-
teria de juegos iníciese expediente sancionador
contra Asinmi (Asociación para la Integración

Laboral de los Minusválidos) y cuantos resultaren
estar implicados, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23 del Decreto 138/1986, de 29
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
del Juego mediante Boletos, nombrando Instructor
a D. Antonio Sebastián Rodríguez Silvera, fun-
cionario adscrito a esta Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, debiendo notificarse a
los interesados a los efectos de recusación previs-
to en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
formulándose Pliego de Cargos.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 23 de mayo de 2003.- El Director General
de Administración Territorial y Gobernación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de
2003.- El Director General de Administración
Territorial y Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3014 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de julio de 2003, que noti-
fica la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que procede de-
clarar la no exigibilidad del abono de la
subvención concedida a D. Agustín René
Iglesias, al amparo de la Orden de 3 de
agosto de 2001, por encontrarse en ignora-
do paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de
la notificación de la Orden nº 726, de 15 de mayo
de 2003, en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en uso de
las facultades que me confiere la vigente legisla-
ción, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Agustín René Iglesias
la Orden nº 726, de 15 de mayo de 2003, en los tér-
minos que a continuación se expresan:

“Vista la Orden con número de registro 1700,
de 14 de diciembre de 2001, del Consejero de
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Economía, Hacienda y Comercio, Presidencia e
Innovación Tecnológica y Turismo y Transportes
del Gobierno de Canarias, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones directas a proyectos
de creación de nuevas empresas en Canarias, con-
vocadas por la Orden de 3 de agosto de 2001, con-
cediéndose una subvención por importe de 5.374,25
euros, a Agustín René Iglesias.

Considerando que la mencionada empresa pre-
sentó la aceptación de la subvención, dentro del pla-
zo establecido, con fecha 4 de febrero de 2002 y
nº 203 de registro de entrada en este Centro Gestor.

Considerando que la citada empresa ha presen-
tado la solicitud de cobro y justificación de la sub-
vención concedida dentro del plazo establecido, con
fecha 8 de octubre de 2002 y nº 3205 de registro
de entrada.

Considerando que la citada empresa ha presen-
tado la solicitud de cobro y justificación de la sub-
vención concedida dentro del plazo establecido, con
fecha 8 de octubre de 2002 y nº 3205 de registro
de entrada del que se observa que no se han crea-
do los 10 puestos de trabajos recogidos en la Orden
de concesión y no se ha justificado el 70% del pre-
supuesto aprobado.

Considerando la base decimotercera de la Orden
de 3 de agosto de 2001, por la que se convoca la
concesión de subvenciones directas a proyectos
de creación de nuevas empresas que determina que
los gastos debidamente justificados deberán re-
presentar como mínimo el 70% del presupuesto apro-
bado y la base decimosexta, apartado uno, letra c),
la cual establece que no será exigible el abono de
la subvención cuando tenga lugar el incumpli-
miento de cualesquiera de las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión.

Considerando que mediante Orden del Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio de 6 de mar-
zo de 2003, se determina que procede iniciar ex-
pediente de no exigibilidad del abono de la subvención
concedida a Agustín René Iglesias.

Considerando que no ha presentado alegaciones
dentro del plazo de 10 días previsto en la citada Orden
de 6 de marzo de 2003.

Vista la propuesta de la Dirección General de
Promoción Económica, estimando que procede de-
clarar la no exigibilidad del abono de la subven-
ción concedida a Agustín René Iglesias, en relación
a la subvención concedida al amparo de la Orden
de 3 de agosto de 2001.

Vistos los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, la Orden de 3 de agosto de 2001,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás le-
gislación aplicable al caso,

D I S P O N G O:

Declarar la no exigibilidad de abono de la sub-
vención concedida mediante la Orden con núme-
ro de registro 1700, de 14 de diciembre de 2001,
del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
Presidencia e Innovación Tecnológica y Turismo
y Transportes del Gobierno de Canarias convoca-
da por la Orden de 3 de agosto de 2001, a Agustín
René Iglesias por no cumplir las condiciones im-
puestas en la Orden de concesión relativa a los
puestos de trabajo ni justificar el 70% de la inver-
sión aprobada, de acuerdo con lo establecido en las
bases decimotercera y decimosexta, apartado uno,
letra c).

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondien-
te Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su
notificación; haciéndole saber que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, para su publicación
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de julio de 2003.-
El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

3015 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de julio de 2003, que noti-
fica la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que procede ini-
ciar expediente de declaración de no exigi-
bilidad del abono de la subvención conce-
dida a la empresa Cook Travel, S.L., al
amparo de la Orden de 23 de mayo de 2002,
por encontrarse en ignorado paradero.
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